
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:  2019-431-00 

 

 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY.   

Bucaramanga, Febrero 7 de 2022 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Febrero siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1)- RECONOZCASE personería al Dr. JEFERSON STEVEN MENDOZA MARTINEZ,  

abogado en ejercicio portador de la CC # 1095.806.487 Y t.p. # 267.841 del C.S.J., 

como apoderado judicial del demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

2)-   ACEPTESE la sustitución del poder que ha efectuado el señor apoderado de la 

parte demandante en la Dra. MARIA ANGELICA CASTILLO OLIVELLA, Abogado en 

ejercicio portadora de la CC # 1096.201.096 y T.P. # 242.753 del C.S.J.; en 

consecuencia reconózcasele personería en los términos y para los efectos de la 

sustitución conferida 

 

3)-   REQUIERASE a la parte actora para que proceda a realizar las diligencias 

necesarias para lograr la notificación del mandamiento de pago al demandado 

ERIC ALBERTO GOMEZ BRICEÑO, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el Art. 

317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
                                        WILSON FARFAN JOYA. 

                                                       JUEZ. 

 

 

 
 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO A LAS PARTES EN EL 
ESTADO QUE SE FIJA HOY: febrero 8 de 2022 

 
 

MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 


